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\ec?oc:ado El lias
trísimo Subsecretario del Mini^ 
terio de la Gobernacien, con fecha 9 

■ del actual me dice lo que sigue:
«Habiéndose dispuesto por Heal 

orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 15 de junio próximo pa 
sado que los gobernadores pueden 
perseguir activamente á los que se 
dediquen á la recluta para el ejército 
do Lltramar sin que á esto se opon 
ga la circnnstancia de que estén ma 
triculados y paguen contribución in 
ilustrad, porque dicha matricula \ 
pagb se rbílére á la sustitución de 
los quintos que deben prestar sus 
servicios en los ejércitos de la Peoín- 
sola, que son á los que se refiere^ 
los números 9 y 49 do la tarifa 9.a 
unida a!Reglamento de 20 de mayo 
do 1873, to traslado á V, S. de Real 
órd cn -co ir. únicada po r e 1 Sr. M i n is 
tro de la Gobernación, para su cono 
cimiento y efectos oportunos.»

Y he dispuesto su inserción en este 
Boletín oficial para su debida publí 

1 cidad
Palma i . ¡ulid 1878. AUnuol Sta 

rico Rúr
eiéc- 
icos, 
ca®' Núm. 76.

c o íb; 
.cbio 
¿rali6 
se lá

.Fomento.—iViijias. Don 
Hafael Lozano y Montes vecino de 
esta ciudad v habitante c-n la calle 
dbl Conquistador núm. 7, ha presen- 
íado eñ este GdbicrhQ á la una y 
qnince minutos de la tardo del día 
^0* ayer tipa solicitud pidiendo la

concesión do ;A pertenencias de m i 
ñera! de cobre con el título de Koso, 
en el termino de Es corea paraje lia 
mado Clol <1? Anbarcci propiedad . do 

. D, Juan Ganúla lindante á todos vien 
tos con la mlsrna..

Verifica la designacmn do osm re 
" gislro en la foi má siguiente so ten 

jdrá por punto do partida el mojen 
número 93 do la mina Virgen do 
I.lucb y sobro el se colocará la pri 
mera estaca, a partir de ésta se mo 
dirán súscesívameSte 106 muiros al 
8.: 600 al 01; 800 ai X.; 690 ai > . 
300 al O.; 900 al S.; y 300 al E.; que
dando asi cerrado el perímetro de 
la;44- pertenenciasquc> so solicitan.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el a¡ t. 9? de la ley de ?l de junio 
de ¡868, he admitido/salvo mejor de 
rccho, por decreto de hoy la ex pro 
sada solicitud, disponiendo se pu 
hliquo en el Boletín oficia! el odíelo 
del registro de dicha mina, fijándose 
otro igual en la Labia de animcios 
de este Gobierno y en hule la Alcal 
d¡a do Escoren, á fin de quo en el 
plazo do sesenta días presenten la; 
personas (fue se consideren con de
recho al todo ó parlo del terreno de 
signado, las reclamaciones qúc juz 
guen conven lente.
' Palma 16 julio de 1878. Viamiol 
etáricn Huiz.

Num.
\ 1.) M1 A (STR AC tox ECO A i) V l f t

DE LAS BALEARES. ’

X'cgociado de Propiedad -los seño
res alcaldes du esta provincia quo 
hayan dejado do remitir á esta ofici • 
na las certificaciones del 20 ¡ g de 
las rentas de Propios correspoimicn 
tes al 4.° trimestre de 1877-78, re 
clamadas co mi orden circular dc 2i 
de junio último, publicakhr c p/'c ! Bo
letín oficial núm. 1772 del mismo 

mes, se servirán liacerlo ('¡entro el 
término de tres di a-, esperando de I 
celo do dichos señores alcaides que 
no darán lugar á nuevos recuerdos.

Palma lo de iüiio de 1878.— Eljo 
fe económico i uis Uartine? do Her

Núm. Í8.
CLi¿ts paai.\^. Lidia 18 Ocl que 

rige abonará la Caja da esta Administra 
clon económica menroalidad de jnnia 
último á las CUses pasivas que tmneii 
consigoado ol pago sobre la

lo queso annm-ia vn el Boletín uu 
cía! y perióditios de esta localiddQ para

®3

conocíitietiío de los 
16 julio de 1R78 
Herváa.

íi te cesados. Palma 
hi!' VI3rime? db’

^nnl
\ Y i M A MIE S TO D F P í í G fl \ F Ñ T ffi

l ítúmido el reparto niunicipál pa 
ra cubrir el déficit dei presupuesto 
rnunfcipal y cohtitTgdmé provincial 
del corriente año económico do 1878 
á 76, estará de manifiesto en esta 
Secretaria á efectos de reclamación 
por espacio ¡le ocho días, á contar 
desde la inscréión do este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Puigpuñént á 10 de julio de 1878. 
Fl a!cal(!e, Guiiicrm-o Lláhrés.

P. A. D. A. y j. M. Frárcisco \ i 
ccns, secretario. 8®

Núm. 80.
ñ l A i A m 1 A lO DE BÁ \ALlíÚ AE.

f os re|)áít6s municipal y de con 
sumos corrcsporpiicrtes á ésta villa 
vano económico de 1878 á 79, sé 
hallarán de manifiesto en la Secreta-
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na de este AyuntamiQüto a efectos 
de reelamacion, por espacio de ocho 
dias, á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletin oficial 
de esia provincia; y espirado dicho 
plazo, no será oida reclamación al
guna.

Bañaibuíar 13 de julio de 1878.
El alcalde, Miguel Bujosa.—P. A. del 
Ayuntamiento.—Ramón Vanrcll, se
cretario.

Núnit 85,

ESTADO ael iprecio-meAto que han temáo e’" dicha provincia los aTticulos de consumo qve c conlmuacion se expresan, 
mes de Junio último:

Núm. 81.
\YI a t a mie n t o  d e e s c o r c a '

L. repartimiento de la contribución 
de iomueblcs, cultivo y ganadería de 
esta villa correspondiente al presen
te aiio económico de 1878 á79, esta
rá de manifiesto para los efectos de 
reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de cuatro 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial.

Eseorca U julio de 1878.—El al
calde, Juan Solivellas. -El secreta 
rio. Antonio Bullam

Núm, 82.
njlMAMÍEiSlO DE INCA.

Pl'EBI.OS
Trigo.

GRANOS.

Arroz.
1

CALDOS. CARNES. PAJA.

Cebada. Cen
teno.

Maíz. Garban
zos.

Aceite Vino. Aguar
diente.

Carnero.
Vaca. *

Tocino De 
trigo.

De 
cebada.

cabría de partido. HECTOLITROS. KILOGRAMOS. LITROS. KILOGRAMOS. KILOGRAMOS

Ft. Cs. Ps. Cs, Ps. Cs. P$K Cs. Ps. C-. Ps. Cs. Ps. Cs. P$. Cs- Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. |Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.
---- ------------- ------------ -— ----------— - -----------— - ------ -— ------------ -—------- —---------- —— -- ----

Ibiza ............ . 31’25 13’95 » » 0’50 1’37 0’39 0’80 1’05 » 1’62 » »

Inca .. . . ......... 28’32 U’l6 » » 0’60' 0’52 1 32 0’08 0’42 0’87 » 007 »

Mahon........... 33’00 16’60 ') 20’85 0’73 0’55 1’55 0’50 0’90 1’25 1’25 1’70 0’12 0’12

MaDacor..,.. 26’00 12’50 » » 0’60 0’45 1’15 0’10 0’30 0'80 0'80 D 006 0’08
1 
Palma . . ...... . | SFoO 14’25 B » 0’70 0’61 1’61 010 0’60 1’25 1’38 175 005 0'08

------- - —.— -------- -— - ------ - ----------— .... - — ■ ■ " 1 ----- ---- -— — — -

। To t a l e s . .. 100’07 73’46 » 20’85 2’65 2’63 7’00 1’47 3’02 5’22 313 5’07 0¿30 _ir28

Precio mecho ge
neral........

| 30’01
14’69 » 20'85 0’66 052 1’40 0’29 0’60 i’04 ru 1’69 0’07 0 09

El repartí miento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa, correspondiente alano eco
nómico de 1878 á 79, estará de ma
nifiesto para los efectos de reclama- 
macion, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de cuatro 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia.

Inca U julio de 1878.— El alcalde, 
Antonio Rebasa.—P. A. del A.—-Ga
briel Ramis y Alós, secretario. Palma 1$ Julio de 1878.—El Jefe de la Sección de Fomento, Luis Rubio. -V.° B.°—El Gobernador, Starieo.

■ ■ ■ 3

i

HECTOLITRO.

Pesetas Cents.
LOCALIDAD.

(Precio máximo. , 33‘00 Mahon.
Tr ig o ... x

(ídem mínimo. . . . 26É00 Mana cor.

(Precio máximo. . 16'60 Mahon.
Ce b a d a .!

(Idemmínimo. . . . 12‘50 Msnacor.

Núm. 83.
ATI M AMIENTO DE SAMA MARIA.

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo y año económico de 1878 ■ calde, 
á 79, estará de madifiesto en la Se- j J. M.—Mateo Gaya, 
cretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de cuatro días, acontar des
de el siguiente ai de esta inserción, á 
efectos de reclamación.

Santa María U julio de 1878.—El
alcalde, Pedro Juan Vich. — P. A. del 
Ayuntamiento.—Cristóbal Gomila, se
cretario.

Núm, 84.
ASENTAMIENTO DE SAN JUAN.

Teniendo que proceder la junta 
municipal de este pueblo á la forma
ción del reparto para cubrir el défi
cit del presupuesto municipal y con
tingóme provincial del año económi
co de 1878 a 79 con arreglo á la ley 
municipal vigente, se invita á todos 
los contribuyentes asi vecinos como 
forasteros que no hubiesen recibido 
el estado á que so refiere el art. 32 
del reglamento de 23 febrero de 1870, 
se sirvan recogerlo de la- Secretaría 
de esto Ayuntamiento y devolverlo 
cumplimentado ala misma en el pla
zo de ocho dias, en la inteligencia de 
que trascurrido dicho plazo y no ha
berlo verificado, lo efectuará la jun

ta perdiendo los interesados el dere
cho de reclamar de agravio por las 
cuotas que se les impongan según el 
articulo 33 de dicho reglamento.

San Juan 14 julio de 1878.—-El al- 
Amador Font.—P. A. de la 

secretario inte
rino. ....

Núm. 86.
AYUNTAMIENTO DE C1UDAÜELA.

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de es
te distrito municipal, correspondien
te al año económico de 1878 á 1879, 
así como el apéndice al amillaramien- 
to, estarán de manifiesto á efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de cuatro 
dias á contar desdo la publicación de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia. .

Ciudadela 12 do julio de 1878.-—El 
presidente, Gaspar Saura.—P. A. del 
Ayuntamiento. El secretario, Anto
nio Florit.

Núm, 87.
Juzgado de primera instancia del dis

trito de la Catedral de Palma de Ma
llorca .

En virtud de lo dispuesto en pro
videncia de hoy, dictada en la sec

ción cuarta de la quiebra de i). Cris
tóbal Barceló y Estade, se previene 
á todos los acreedores del quebrado 
que dentro el término de treinta dias 
hábiles, contados desde el de maña
na exclusive, presenten al Sindico 
D. Bernardo Canet y Ferrer los títu
los justificativos de sus créditos en el 
modo prescrito en el artículo mil 
ciento dos del Código de comercio, 
para proceder al exámen y recono
cimiento en la junta que deberá ce
lebrarse el dia tres de setiembre 
á las once en la sala del Juzgado; y 
se les cita para que concurran á ella 
personalmente ó por medio de apo
derado autorizado con poder bastan
te, en la inteligencia quede no veri
ficarlo les parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dado en Palma á diez de julio de 
mil ochocientos setenta y ocho.— 
Francisco do Paula Puig.- Pedro 
Gaza.

Núm. 88.

Don Francisco de Paula Puig juez do 
primera instancia del distrito de la 
Catedral de ¡a mudad de Palma de 
Mallorca,

Hallándose vacante una plaza de Al
guacil de este Juzgado por fallecimiento 
de Francisco R-íael que la servia, dota
da con el eneldo de seiscientas pesetas 

anuales j ios derechos de Arancel, se 
publica por medio de este edicto para que 
los aspirantes á la misma oresenten 
sus solicitudes documentadas al Secre
tario que refrenda, dentro del término de 
diez ‘Mas. ,

Palma diez ) siete de Julio de mi! 
ochocientos setenta y ocho.—Francisco 
de Paula Puig.—Pedro Gazá.

Núm. 89.
D. Vicente Gotarredona y Juan esert-' 

baño del Juzgado de primera instan
cia del partido de Ibiza.

Doy fé y testirnouio que en el jur 
ció de pobreza instado en este Juz
garlo por Juan Guardíola y Tur, y en 
su nombro el procurador Don Zoylu 
Bonet, demandante, contra María 
Torres viuda de José Torres de can 
Jordi y otros, se ha dado la sentencia 
que á la letra dice:

Sentencia.—En la ciudad de Ibiza 
á diez do junio de mil ochocientos 
setenta y ocho.—-El Sr. D. Enrique 
del Todo y Pont, juez de primera 
instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto este expediente y

Resultando; que por el procurador 
D. Zoylo Boned, en nombre de JuaD 
Guardiola y Tur, zapatero de esta 
vecindad, con fecha primero de niar- 
zo ultimo se presentó escrito solio1 
tando so le (Teclare pobre, al Jua'
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oara litigar con Mana Iones viuda; 
do José Torres do can Jordi, Mana U 
Turres viuda de Juan Andrés, y José i 
Torres Menon, vecinos les tres de la ¡ 
parroquia de S. Jorge; I •=
H Resultando, que conferido traslado 
.je dicha pretensión á ios demanda
dos y al seber promotor fiscal se eva
cuó por el último y no por los pri
meros, por lo que" fué acusada ia 
oportuna rebeldía, y se man.¡o ex-i- 
tender las diligencias respecto de 
los mismos en los estrados del Juz
gado,

Resultando, que recibidos los autos 
a prueba por el término do la ley, se 
practicó la propuesta por el actor, 
apareciendo de ia documental y tes
tifical suministrada que el Juan Guar- 
diola no posee ninguna clase de bie
nes ni rentas, y solo bi se mantiene 
él y su familia con el producto de su 
oficio de zapatero.

Considerando que apareciendo de 
la prueba propuesta y practicada, 
que el Juan Guardiola no posee bie
nes ni rentas de ninguna clase y solo 
se mantiene con lo que gana en su 
oficio de zapatero, lo que sobre ser 
eventual, no asciende al dublé jornal 
de un bracero, y además no satisface 
contribución alguna, tiene perfecto 
derecho á ser declarado pobre en 
sentido legal, como comprendido en 
el número primero y cuarto del ar
ticulo ciento ochenta y dos de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Visto el articulo ciento ochenta y 
uno de djeha ley y lo expuesto por el 
ministerio fiscal, en su último dicta
men; de conformidad con el mismo, 

Fallo, que debo declarar y declaro 
a Juan Guardiola y Tur pobre en el 
sentido legal para litigar con María 
Torres viuda de José Torres de can 
Jordi, María Torres viuda de Juan 
Andreu y José Torres Menon, en re- 

• clamacion de lo que pretendo en es
te expediente y con derecho á dis
frutar de ios beneficios que la ley 
concede á los de su ciase, sin per
juicio de lo prevenido para su caso y 
tiempo en los artículos cíenlo noven
ta y ocho y doscientos de la repulida 
ley de Enjuiciamiento civil.

Asi por esta su sentencia definiti
va que se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia, después do no 
tificarse en estrados y de hacerse no-

Núm. 90.

Facioría de subsistencias de Palma . Mes de Julio de 1878
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera d^ena del expresado mes.

Dias NOMBRE DEL ' EXDEDCR < LASE DE ARTÍCULOS. qq. métrs.

CANTIDAD.

Kilógs. Hcetógs.

PRECIO 
de la unidad.

Pesetas.

4
4

D Martin I hich . . . . ' . Trigo gordo del país. 33 83 2 40‘57 
Í3‘17 
Í8‘ »
3‘30

El mismo . . . . . Trigo candeal del país. 17 18 »

3 1). Baltasar Cortés. ...... . Harina de primera clase. 6 - » »

3 I). Julián Muí........................................ . Paja para pienso. 80 2‘¡0
4 D. Julián Verger................................... • . . Leña. 20

• Hacio^s de 6‘9375 litros.

4
4

D. Gabriel Akamora . ... .
D. Martin Lluch.....................................

. Cebada.
. . Idem.

1.132
1.132

0‘83 
mSo

Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila.Palma 11 de hilio de WS.—El tdminisírador, José Ripoll—\ ‘ BZ—ld

Factoría de Utensilios de Palma
Núm. 91.

Mes de Julio de 1 878.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena del expresado mes.

Días. NOMBRE DEL VENDEDOR

6 D. Miguel Forleza

CLISE DE ARTÍCULOS.

Vceite de 2.a clase.

CANTIDAD.

Litros.

100

PRECIO 
de la nnidad.

Pesetas.

1‘32

Palma 11 de Julio do 1878.-E1 Administrador, José Ripoll.-A" B.-El Comisario de Guerra Inspector, .losó Torrente.

Factoría de
NOTA

Diat.

O 
5
S
V o
5

Núm. 92.

Mahou. 1.a decena de Julio de 1878
de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

NOMBRE DEL VENDEDOR

Sres, J. Pons y hermano . 
» id. ' id. . .

;> id. id . .
D. Miguel Estela. . . C
D. Rafael Covas. . . .
P. Bartolomé González. .

VECINDAD. ARTÍCULOS CANTIDAD.

PRECIO 
de la unidad.

Pesetas.

impo r t e .
Pesetas.

Mahon. 
id. 
id. 
id.

Pollensa 
Mahon.

Harina de 1.’ 
id. de 2/ 
id. de 3/

Cebada.
Paja.
Leña en rama.

12 qq. métrs.
24 » »
12 » »
10 fanegas.
12 qq. métrs.
30 id.

To t a l .

30 ‘ » 
i7‘30 
W »

7* »
8‘ »

, 1 "5

600: » 
1135‘20

ISO1 )> 
"O1 » 
861 » 
87‘50

toria por medio de edictos, según so 
determina por el artículo mil ciento 
noventa de la ley de Enjuiciamiento 
civil, lo pronuncia, manda y firma 
en audiencia pública de este día de1 
que yo el escribano doy fé.—Enrique 
del Todo. -Lugar de rúbrica. -Ante 
mi, Vicente Gotarrcdona y Juan.— 
Lugar de rúbrica.

Y para que conste y de ser confor
me con la sentencia original á quó 
me refiero libro el presente que fir
mo en Ibiza á veinte y dos de junio 
de mil ochocientos setenta y ocho.— 
Vicente Gotarrcdona y Juan.

Mahon 10 de Julio do 1878.—El Administrador, Bernardo Palou.—V." ti. -El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

Núm 9!T

Factoría de Utensilios de Mahon. 1.a decena de Julio de 1878.
NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REALES DECRETOS.

A propuesta del ministro de Litra- 
mar, y de acuerdo con lo informado 
por la sección de Ultramar del Con
sejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se concede á Joaquín 

Barrera Lim Japeo, nacido en el Im 
perio chino y residente en las islas I

5 D. Miguel Estela.................................  Mahon.
5 D. Miguel Gomila..................................... id.

Días. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD a r t íc u l o s . CANTIDAD.

pr e c io  
de la unidad.

Pesetas.

IMPORTE.

Pesetas.

Aceite de 2/ 100 litros. 1‘25 125 ‘ )>
Leña (cap. ram.) 1 qql. métr. 3‘30 3‘50

To t a l . 128‘30

Mahon 10 de Julio de 1878.—El Administrador, Bernardo Palou.—V." B.°—El Couiisario de Guerra Inspector, Moneada.

Filipinas, la naturalización española 
que tiene solicitada; entendiéndose 
que esta ha de ser de cuarta clase 
con aiTi'glo á las leyes de la Monar
quía.

Art. la expresada concesión

no producirá efecto hasta que el in
teresado haya prestado el juramento 
prescrito para estos casos, con re
nuncia de todo pabellón extranjero.

Dado en Palacio á siete de junio de 
mil ochocientos setenta y och >. -Al

fonso.—El ministro de Ultramar, Jo
sé Elduaycn.

A propuesta del ministro de Ultra
mar, y de acuerdo con lo informado 
por la seccion de Ultramar del Con-
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sojo do Estado,
Vengo en dGcreíar io.siguieaíe:
Artículo f.,0 Se concede á D.a Isa

bel Gil de Sola, nacida en España y 
rosidenteen las islas Filipinas, viuda 
del súbdito aloman D. Agustín Ves- 
lernbagen, la naturalización 
ñola que tiene solicitada: entendiéu- 
dose que osla ha de ser de cuarta cla
se con arreglo á las leyes de la Mo
narquía.

Art. 2.° La expresada concesión 
au püQducirá efecto hasta (¡ue la in- 
teresuila haya prestado el juramento 
presckitb para estos casos, con re- 
nundia tie todo pabellón extranjero.

Dado en Palacio á siete de junio de 
mil ochucicntos setenta y ocho,—Al
fonso.—El ministro de l Itramar. Jo- 

^sé EIduaycn.

votos fueron graduatios en la íurna. 
ocupando D. Ubaldo Sánchez Martí
nez el prime r lugar; ei sogimdo don
Joaquín Muñoz Cerón tercero

MIN1STER1O DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso de ose alto cuerpo ha consulta
do á este Miuisterio con fecha 4 de 
mayo último lo siguiente:

«Excmo. Si^ La Sala de lo Con
tencioso de este C^ejá ha examina
do la demanda,-de quo so.acompaua 
copia. interpucsUjpoi- el licenciado 
D. Enrique L'celáy, á nombre de don 
Joaquín Muñoz y Cerón, contra^ja 
Real orden do k° de octubre de 1877, 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de W E., por la que se 
nombró relator de la Audiencia de 
Cáceres á don Ubaldo Sánchez Mar
tínez.

Da sus antecedentes resulta:
Que publicada'en la Gaceta de Ma-

D. Francisco Rodríguez Recuero:
Que con presencia de osla pro

puesta so expidió ia Real orden do 
1/de octubre de 1877 nombrando 
al referido D. I baldo Sánchez Mar
tínez Relator de ia Audiencia de Cá- 
cores, con la condición de que den
tro de! termiuo de un año acrediia'ra 
su pericia en taquigrafía en la forma 
prevenida eil ei ari. íl del regla
mento de 10 de abril de 1871, pu- 
diendo ser libremente separado en 
el casa de <iue no cumpliera aquella 
condición:

Que en 19 de noviembre siguiCi ie 
ol Licenciado D. Enrique feelay, á 
nombre y con poder de D. Joaquin 
Muñoz, dedujo demanda contra la 
anterior Real orden pidiendo su re
vocación, y que en su lugar so dicte 
otra nombrando para dicha plaza á 
su representado, i|ue ocupaba el se 
gundo lugar en la propuesta, y es el 
únmo de ella quo recríe todos los 
requisitos legales;

Y quo el Fiscal do S. ■ 
de 10 do marzo último s

. cu escrito 
opone- á la

Coíisideraauo j
4 / Que el actor apuya so recurso j 

en la circunstancia de ser el único de j 
los opositores que so prestó á prac- i 
ticar el ejercicio en taquigrafía, ha
biendo sido aprobado eu él, y por lo 
tanto, que reune una condición do 
preferencia Sobre sus demás compa
ñeros en terna.

2.a Que decidido por la junta ca • 
Hficadora de exámen en la sesión de 
26 de julio de'1877 quo la falta de 
pericia en taquigrafía no ora obstá
culo para la admisión de opositores, 
siempre que estos se presentarán á 
practicar el ejercicio referente á 
aquel arte dentro del año de su nom 
br^miento: consentido esto acuerdo 
por el demandante, pues no reclamó 
como pudo., en la esfera gubernativa 
ante el Ministerio, y se presentó á 
los ejercicios, carece por tanto de ac
ción para entablar recurso contpn 
cioso; *

admisión del anterior recurso, fun
dándose en que habiendo consentido 
el recurrente el acuerdo do la junta 
calificadora de 26 de julio de 1877, 
había aceptado todas sus consecuen
cias; y además que no cabía discutir' 
en via contencioso-administrativa el 
nombramiento de D. 1 bddo Sán
chez por ser facultad discrecional do 
la Administración la elección del in
dividuo comprendido un la terna que 
juzgue mas conveniente y apto para

drid y Boletines oficial^ de las respec- ■ desempeñar el destino.
Uvas pi ovincias la convócátoMü para ; Visto el art. 321 de la ¡ex orgánica 

’ J 1 1 l"‘ j del Dodér judicial, que úice: «Lasproveer ía plaza de relator de la Au- 
üiencia de Cáceres, vacante por fa-

del poder judicial.

llecimiento de D. Julián Hurtado, 
solicitaron que se les admitiera áejer
cicios D. Francisco Rodríguez Re
cuero, D. Ubaldo Sánchez Martínez, 
D. joaquin Munuz Cerca y D. Mar
celo Domínguez Hernández,acordan
do la junta calincadoi a de exámenes 
en sosiou cié 26 de julio de 1877 que 
los cuatro reunían las condiciones 
necesarias para aspirar al cargo va^ 
catite, si bien cénela obligación en el 
que la obtuviera de acreditar, en el 
término de un año, la circunstancia 
do ser perito en taquigrafía para el 
caso de que el gobierno la estímase 
necesaria: .

Quo en 30 de dicho mes de julio, 
yantes de comenzar los ejercicios de 
oposicyoji, D. Joaquín Muñoz Cerón 
presento instancia manifestando que 
se hallaba dispuesto a demostrar su 
perieja en taquigrafía por creerlo re- 
qüisito legal, y que como tal se venia 
observando en casos análogos; pero 
la junta calificadora en 31 del mismo 
julio acordó, de conformidad con el 
parecer fiscal, que se tuviera pre
sente la exposición del D. Joaquin 
Muñoz, sin perjuicio do lo acordado 
en la sesión del día 26 del citado 
mes: x

Que celebrados los ejercicios por 
los tres primeros aspirantes, y ha
biendo Muñoz Ccroíi sido el único 
que practicó el do taquigrafía, el 16 
de agesto siguiente la Sala de Vaca
ciones, como Sala do gobierno y jun
ta calificadora, aprobó por unanitui- 
dád les tres mencionados opositores, 
los cu'lies t-or maycm absoluta de

oposiciones para proveer las plaza

CJíU'add Id propiedad pdiUCLna¡' cu ci 
enclavada, en l?1 ,!e 3.362 hectáreas y 
^0 áreas, añ^diemío que esta superíl-
cié (iesatroPáíh y h proyección orizoo

la Sala, de urmíoriridad con el 
parecer de! fiscal de S. M.. entiende 
que no procede desestimar la doman- 
da de que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M, ei. Rey 
Q. D. G. con el preinserto dictá- 
men, de su Real orden lo comunico 
á V. E. para su conocimiento, el do 
la Sala y demás efectos. Dios guarde ’ 
á V. E. muchos años. Madrid 4 de 
julio de 1878.—Fernando Calderón v 
CoHantes.—-Sr. Presidente del Conse
jo de Estado, .

1 "(Gaceta del 9 de punoj

de secretarios de Sala y vicesecreta
rios de Audiencia so harán en la for
ma que señalen los reglamentos ante 
¡a Sala á que corresponda el oficio 
que se haya de proveer, la cual Qji- 
lificará los ejercicios elevando por 
conducto del presidente al gobierno 
la propuesta en turna, que deberá 
recaer en los que considere mas ca
paces.»

Visto el art. 322 de la misma ley, 
que exige para ser nombrado secre
tario y vicesecretario de Audiencia 
ó del Tribunal Supremo, además de 
las condiciones expresadas un el ar
ticulo 109, ser abogado, perito en ta
quigrafía y haber sido propuesto por 
¡a jupia de gobierno de la Audiencia 
ó del Tribunal Supremo:

Visto el reglamento do 10 do abril 
de 1871, que en su sección 4/ esta
blece la forma en que. se han de prac
ticar las oposiciones á. I&s plazas de 
secretarios y vicesecretarios de go 
bierno de las Audiencias, y en la dis
posición 4.a do las transitorias del 
mismo reglamento declara que po
drán ser admitidos á las oposiciones 
que se celebren dentro de los 12 me
ses siguientes al día en quo se publi
cara el reglamento los opositores que 
no sean peritos en taquigrafía; pero 
que los que tuvieren nombramiento 
de secretarios judiciales acreditarán 
en la forma establecida en el art. 41 
haber adquirido ios conocí mientes y 
práctica de dicho arte al año de ha
ber tomado posesión del cargo, pu-
diendo en caso cotkrar 
mentó separados:

Vibre

MINISTERIO DE HACIKNDA

UEiLSS DECRETOS.

ysüjgúi .)p decisrar 
h^ber que por cíásiílchcibh ‘
ponda á ÍL Amadyo Valió

uolj 61 
rerres-

fíitoT ventor
de la Administración ecoíiómlcd de la 
provincia de Madrid

Dado en Palacio á seis de jimio de 
mil ochocientos setenta y ocho.—Alfon
so.—El Ministro de Hacienda, Mamiél 
de Orovio.

I'engo en nombrar Inlenéülor de la 
Administración económica de la provin-; 
cía de Madrid, con la categoría de Jefe 
de Administración do tercera clase, á don 
Sardalio Granja, que lo es de- la de Bar - 
culona , y promover á esta vacante, con i a 
de Jpfe de Administración do cuarta, íi 
D. Félix Marcos Platero, que lo es de la 
Cor uña.

D-doen Palacio á seis de junio de 
mil ochocientos setenta y ocho.- -Alfon
so. El Ministro do Hacienda. Manuel 
de Orovio.

tal es muy aproximada á h cabida coo. 
qun se anunció para la venta' y osotrór.. 
peritos manifiestan qoe no se usa en " id 
práctica el procedimiento ó sistema de 
médicine dessrroir.uubi todos los do'oL 
veles y acogientes del k-rrehu, por. ser. 
no?, operarían mnv cost/sa v de difkij 
acierto* "

V i s lo clin io r m e e m i i i d o p o reí lo si । 
tufo Geográfico y Estadístico en virtud 
de lo acordado por Real órdeo de 28 de
jubo de 1877, a propuesta de la Asesoría 
general de este Ministerio y do la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado, 
el cual ésdictárñeu que debe íracerse 
medición determinando la cabida de os 
fincas por la superficie proyectada sobre 
nú plano orizonlal, y conviene dictar so
bre este punto v esto sentido unai-disp^ 
sicion general á fin de evitar en adelante 
los grandes orrofr S de concepto y de 
hecho que envuelve la llamada su peru l 
cíe desarrollad;:

Cuusiderando quo cnanlos'pérúos h«u

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alza
da interpuesto por D. Melchor Benedicto 
contra el ‘-cnerdo de esa Dirección gene
ral de 24 de diciembre de 1876 que de j 
claró la nulidad de venta por exceso do 
cabida del monte titulado Carrascal, de 
ios Propios de, Celia, provincia de Te-‘ 
niel, que aquel adquirió del Estado, con 
la cabida de- 2.767 hectáreas y 64 áreas

Resultando que practicada nueva me
dición del terreno por el Ingeniero do 
Montes de la provincia y no práctico 
nombrado por el Regidor Sindico del 
pueblo, afirman que la finca mide 
3.368 hectáreas y 28 áreas; yen otro 
nuevo reconocimiento y medición he
chos por el propio Ingeniero los peritos 
que la practicaron para la venta y otro 
nombrado por el comprador, el primero 
ins'ste en que I.a cabida de' des

medidula finca deque se trót?convieneu 
que su cabida determinada por la supér- 
fició-proyectada sobre un pi;>ü horizocla! 
es la que se consignó en el anuncio par^ 
la subasta ; y siendo esto ol sistema de 
medición usual y el que debe empinad 
para la de tincas rústicas que enajene ei 
Estado, es evidr.nte que hti hay exceso 
de cabida, ni por consiguiente existe ei 
vicio de (solidad que pretendo 01 AiLm- 
lanHéiilo de Celia, puesta que no es aéep 
biela llamada, medickm de la^superBciy 
desarrollad», enn la cual se supone m%- 
yor cabida al maulé titulada Carrascal.

foüáiderando que son muy atendibles 
hs ratones expuestas por M Instituí;) 
Geogrsíico y Estadístico para que se dicte 
una disposiciuh de rtráctót general que 
determine para lo sucesivo La manera 
de medir las fincas rústicas que véndala 
Hacienda, pues pos está medio evita 
ráu en adelante dudas como la que -es 
objeto de esta r< solución, y habrá más 
seguridad por p irle dé los compradores 
de buena fé, la cu d redunda en beneficio 
del valor de ios bienes nix ionales que el 
Estado enajena:

S M. el Rey ú. D. G.i conformamio- 
so rn el dictamen de la Sección do Ha 
cienda del ('oosejo de Estado, -.p ha ser 
vi do resolver

k- Queso reveqne el acuerdo de 
esa Dirección genera' deMde dicíembré 
de 1876. declarando en su consecuen- 
cía válida y subsistente ía venta del 
monte liluUdo fYrrascal. qm’. porkneció 
á los Propios do Ceda

Y 2? Quo ias mediciones d? hsítiü 
cas rústicas que el Estado enajene se ha 
ga determinando sn Ci bida por la super 
íkie proyectada sobre un plano horizon
tal; entendiéndose esta medida geiíera!.

De Real órdon lo comunico á V. E- 
á los efectos ccnsipuieoles. Dios guarde 

| á k E. muchos años. M;-drid 21 de ma
yo de '1878. —Orovio.—Sr/Director ge
neral de Propiedades y Derechos del Fs-
lado í o aceta de! -i ? d e - aún..

ANUNCIOS.

AVISO IMPORTANTE
A lodos los que hayan comprado ó c o e l / 

pren la g ú ia  d e c o n s u mo s , de Dé Eusebío 
Freixa, 6.a edición, se les faciHlan gralD 
dos apéndices, por las personas que se 
vendieron ó vendan on lo sucesivo.

^ALMA'd3 ?• ? G^,aher'

M.C.D. 2022


